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EI GOBERNADOR REGIONAL oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Oficio lrlo 057-2017-GR PUNO/GRRNGMA, sobre MoorFrcAcróN DE RER N.015-2017-PR-GR PUNO .,

CONSIDERA,NDO:

Que, de acur:rdo a la Ley de Recursos Hídricos No 29338, los Consejos de Cuenca son órganos
de naturaleza perma.rente, integrantes de la Autoridad Nacional, creados mediante decreto supremo, a
iniciativa de los gobiernos regionales, con el objeto de participar en la planificación, coordinar:rón y
concertación del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus respectivos ámbitos;

Que, confornre al Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Suprei re §o
001-201O-AG, los consejos de Recursos HÍdricos de Cuenca son órganos de la Autoridad Nacional del
Agua. Se crean por Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y del Ministro
de Agricultura, a inici¿rtiva de los gobiernos regionales;

Que, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, con basr: i:n el
acta de compromiso adoptado por los Gobernadores Regionales de Arequipa, Puno y el representar,ie de
Moquegua, en fecha 128 de Octubre2O16, en la ciudad de Lima, para la conformación del Grupo lrr sor,
solicita la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional que disponga la conformación del Grupo lr sor
de[Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Tambo - Moquegua, con el fin de encamir,:rr la
participación activa dt¡ la Región Puno, en la creación y conformación del Consejo de Recursos Hirjricos
de la Cuenca lnterregional Tambo - Moquegua, con el objeto de una adecuada gestión del recurso
hídrico;

En el marco de ias funciones y atribuciones conferidas por la Constihtción Política del Peru, Ley N" 27783, I,,y N"
27867 y su ntodifcatoria Ley N" 27902;

SE RESUEL\/E:

ARTíCULO PRIMERO.. CONFORMAR eI Gnupo IMPULSoR DEL CoNSEJo DE RECURSo
HÍonlcos DE LA CUENcA INTERREGToNAL TAMBo-Moourcue, que está integrado por representantes de
instituciones debidantente elegidos y acreditados; según se detalla a continuación:

PRESIDENTE:
GeneNc¡e REGtoNAL oe REcuRso NATURALES v Grslór'¡ oEl Meoro AMBTENTE DEL GoBtERNo RecloNel PuNo. rrulEr.¡

PRESIDE El GRupo IMPULSoR

SECRETARIO:
DrREccróN ReorouRl AoanRrA DEL GogrenN¡o REcro¡.¡nl Puruo
TESORERO:
PRocne¡¡¡ Reotoxel or RrEco y Dnr¡¡ele oEl GoelenNo Reclouel PuNo
MIEMBROS:
MuxrcrpRuoAD PRovricrAl DE PuNo
Jururn DE UsuARtos DEL AcuA
REPRESENTANTE DE C or¡ur.¡toRoes CAMpESTNAS

Ururtrensroeo NAcroNp L DEL ALTIpLANo
RepResrr.,¡IRNTE DE La MESR TÉcxrcn DE DESARRoLLo DE FnoNreRRs VlvRs oe u Rec¡óru Puruo
Colrcro DE INGENtERoS DEL Penú - Coruse¡o Rrc¡oruRl DE PuNo

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL la Resotución Ejecutiva Regional No
015-2017-PR-GR PUIIO de fecha 20 de Enero 2017.
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